
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2023-00070  
 
En atención al informe secretarial rendido1, se agrega al expediente 

y se pone en conocimiento de las partes que la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Yopal inscribió la demanda de la referencia 
en el folio de matrícula N°470-573202, tal como lo exigen los artículos 
399 y 592 del estatuto procesal general.  

 
De otra parte, se reconoce personería para actuar al abogado 

Oscar David Sampayo Otero como apoderado judicial del demandado 
JUAN VICENTE NIEVES GONZÁLEZ, para los efectos del poder 
conferido3 y en consonancia con los artículos 74 y 77 ejusdem.  

 
En ese orden de ideas, se corre traslado al extremo demandante 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, para que, en el 
término 3 días contados a partir de la notificación de esta providencia, 
se pronuncien sobre la solicitud de nulidad elevada por el accionado4, 
conforme lo señalan los artículos 129 y 134 del Código General del 
Proceso. Téngase en cuenta que el memorial fue enviado con copia al 
correo Rafael.rincon@covioriente.co  

 
Fenecido el plazo otorgado, ingrésese el expediente nuevamente 

para resolver la nulidad invocada y continuar con el trámite pertinente.  
  

NOTI FÍQUESE, 
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

  
JASS 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 049  
fijado el 16 de ABRIL de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 

 
1 Archivo 027.  
2 Archivo 026.  
3 Páginas 2 y 3 del archivo 025.  
4 Archivo 025.   
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Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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